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Articulo 1.’ Lus ^*y** «faHsfcria on la PenlmaJa, islao 
* (.lottos y Casarías, i loB roistodías da sa promnígacíán, 
<i ùî ollas co Ej ¿ispajjíoso o^ra eoas. So estionde necka la 
S? S'^lgRción »1 dia on qaw tormina ta inserción do 1« ley 
*■ 'K rfaeeia «deiató.

- .t. X." La ignoranoia do las leyes, no excoss do an 
• n -40 nli laioato.
ji^'''"?’'* ^** leyes no tendrin efecto ratToactiru, ei no
<lsp4sisrea lo contrario. (OSdiye eiiiti sijcKie' j

Sil Seal decreto de 4 da Enero de ISSS y la Real orden
4 ^ igosto Jo 1091, iisponen no aa otorgue nor las cor- ' 

fO'ScioaespEoT-Qcialoeni municipales niagán daoumenti, i 
Î ‘ i-ura ais quo loa rematantes preaenten los recibos |

. 4er satiaíacho loa derechos de inserción de loa anun- ' 
• ’ ■ ■■ tu has tas ca la *?««!« de Uadríd y Bolstim Odojí i i

9D80EIPC16lÍ PaKTICULAB
Sx OJanosa Pe-étag.

Lumen,3
Trimaatre. , , , 8 25
Sela megas,. . , , . 16 hO
Ün a^o. . S3

PouBA DX GÓsnoaa artitas.'
Un mee,d 
rruseatre. . , . . . , 11 2'5

:s meiseg. , . , . . , 22 -’0
üaaBo. . . .4?

Síi»are íKtir», 49 c^MtiMnee de ptíeta.
Se pubUos todos los días, axeepto los doastagos, 

SOTA HÍPOETANTB.—lamodií.iamaate que loa Írca. Alcaldes' 
j fleoretarios reciban o^s “BOLETIN^ dispon Arin que se fije 

en «i Ampiar en el gitio de coatumbre, donde permane cera 
hasta e' recibo del número Fixuicnte

lúas Leyes, órdenes y anuncios que ea mano ea publicar 
en los 3a¿etl»cs 0/li:ialef a» han de remitir al JíS politico 
rcepaetíro, por cuyo conducto ïo páaarin i ley adiiertf de 
lo;, menoioaadog periódicoK,

Círdones de ? da Abril, ¿o 3 y 21 Ao Octubre de 1864), 
Los sefiores tíocrotnrio» cuidarán bejo su mas estreche 

cesponsabiJidad. dr coagervar loa numeres de este Bofeííe, 
auieccionados para su encuademación, que deberá rei jí- 
/.rRM al final de cada tfio

ÁovBRTBMcj - Conforme COI» la evertición 4,* Íel pite* 
go que he serriio de haae para la sui a^ía,nose iBssrtcrá 
-.inghe edicto ó /.suact• t,6* ses £ inetencia da parte sin 
sus ah '1er lí e iutorcBadBs el import» e FU ; UbIícación, 
ó garanticen el pago, i rasós de 28 cóntimos por linas ó 
GK ■ dr-*Ua, 1 » “Ota'•• ir cros sueltos á 40 erp’'u cr.

PAKTK OFICIAL

^ Mlteia id tesis le liiisim
¿íiceíc uvl 26 je Mayo.;

S3. .^M. el Bey y la Reina Re- 
g-nte (Q. D. G.) y Augusta Real 
íaniilia, continúan en esta Corte 

810 novedad en sn importante sa
lud.

CemisióD provincial de CirJoha
Número 1581 -

Nota ds Io3 precioa medioe seflaíados - 
por IsOomistÓD ppovincisl, en eeeióa 
da 20 dal actua!, para la liquidacióa 
y abono de los suministroa verifica- 
doa por los pueblos de esta provin- ‘ 
^'B durante el pasado mes de Abril, 
®ou arreeplo á la Ine .rucción de 9 de 
Agosto de 1877.

Ptaa. Cts.
^ftoiiin de pan de 70 decá- í

gramos0 30 1
*^^'® de cebada da 4 liló-

gramos....................................... 0 66
íeni de pajadoGideBi.......... 0 26

KOógramo de lefia...................... 0 04
'*• 01 de carbón........................... 0 09

^'‘tro de aceite.............................. 0 82
A’í«oi de petróleo........................ 0 99

Lo qug gg publica en eate periódico Ç 
® Olai para coaooiniietito de los Muni- 
°*P‘O8 interesados.

Córdoba á 20 de Mayo de 1899.— j 
',_ ^’^^pfesidínte, Agustín Aguilar- i 

J ablada. í

---------- 1 i 

ayuntamientos i

AÑORA í
Núm.ieoi 1 

on Juan de ¡^ o faz qü Benítez, Alcalde j 
o^Utucional de ceta villa. j 
Alago saber; qa» por acuerdo del 

y ont am leu to y asooiadoa se arrien- j 

dan á venta libre loe derechos que de- 
veLgueu en bsu vü!» y su téruaiao el 
oousuœo de tudas las eapeoies tarifa
das, durante el próximo aQo ecunómi- 

preaidir i« asbaata, si 5 por 100 de la 
soma total que sirve 'le tipo,

Banamejí 19 de Mayo de 1899.—Fe- 
iioiano Galán.

co de 1899 à 1900, cuyo remate en un 
solo acto tendra lugar eo estes Casas 
Consistoriales el du 5 del próximo mes 
de Junio, de diez á doce de In mufla 
na, bajo et t'po de 7 443 pe.ietas con 19 
céntitcov, á que asoteude el cupo del 
Tesoro y recargas autorizados.

La tjcitaoióa se verificara por pujas 
á la llana y el arriendo se ajustará «1 
pliego da condicionas que aparece ani
do al expedienta de su razón, al ocal se 
halla de maniSesto en 1» Secretaria de 
esta Aynutamianto; debiendo advertir- 
se que para tornar parte en la subasta 
es preciso depositar en el acto de la 
misma el 2 por 100 del tipo del remate 
y que la persona á cayo favor se adja 
dique prestará fianza definitiva en me
tálico coiriente da la cuarta parta en 
que quede rematado el arriendo.

Añora 20 de Mayo de 1399. -El Al
calde, Jueu de la Oroz Gil.

BENAMEJI 
Núm. 1602

Don Feliciano Galán Domínguez, Alcalde 
oonstátuoional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido j 

efecto por falta de licitadores la subas
ta intentada para el arriendo de los de ¡ 
Fechos de consumos, es annneia por ; 
medio del presents noeva subasta, que ' 
tendrá logar en Ias Casas del Ayants- ! 
miento, diez días después do la pubti- i 
caoióu de este edicto en el Boletín | 
OnciAL de la provincia, l

La anbasta se verificará por pujas á ■ 
la llana, de diez á once de la mafiana f 
del día antea indioado, con arreglo al j 
pliego de coudiojones que se halla da i 
manifiesto en las oficinas de la Sacre- i 
taris monioipal, siendo requisito indis- ? 
pensable para hacer postara la presen- j 
taoión de la certa de pago que acre di- ¡ 
te haber coneigoado en las Cajas del 
Tesoro, corno en 1a de este Manietpio 
ó en poder de la comisión que ha do

BELALCAZAR 
Núm. 1604 . .

Don Luis Delgado y García, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
este villa, 
iiogu saber: que no. hablando tenido 

efecto por falta de lioitadoras la pri
mera subasta de les derechos da consn- 
mos y sus recargos sobre las especies 
comprendidas en la primera tarifa ofi
cial vigento, se anunoia un segundo y 

; último remate, que tendrá lugar en ea- 
. tas Casas Conaistoriales, ante la oomi- 
; sión respectiva, de diez á doce de su 
, mañana del día cinco de Junio próxí - 
; mo venidero, por el sistema de pajas á 
1 la licua y bajo el tipo de 73,078 paaetas 
í 20 céntimos,* admítiáudese proposioio- 
i nes que cubran las dos teroe^es partea 
• de dicho tipo, si bien eu este asso el 
; arriendo solo comprenderá el inmedia- 
; to año económico y con Bojeoíón al 
i pliego de condioiones que se a non entra 

de manifiesto en la Secretaria de este 
Ay no ta miento, siendo Ia garantía para 

í hacer postaras el S por 100 del tipo se
ñalado y debiendo el rematante conati- * 
tuir fianza en metálico, consistente en 
la cuarta parte del arriendo. ¿

Belalcázar 16 de Mayo da 1899. — EI ;
Alcalde presidents, Luis Delgado. *

BLAZQUEZ
Núm.ieO5

Don Safae 1 Camacho Tocado, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento coustitucional de 
esta villa. $
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la segunda subasta á venta libra ; 
de las especies de oonsumo de esta vÍ- } 
Ila, por falta de licitadores, se anuncia 1 
ai público la primera subasta con faonl- ; 
tad à la exclusiva y por el tiempo de 
nn soló afio, de Ias especies compren- | 
didas en el art, 290 del reglamento vi- j 
gente del ramo, ó sean los liquides, sal

y oernes francas y saladas, por la oan- 
tHad do 4 326 pesetas 48 céntimos, 
r^'D Indosión de loa •'oeargos !egs,le.*¡ 
a '"'-izados á que asciende el cupo da 
dirha-i esp-oies, cuya subasta tendrá 
lugar á ion diez días siguientes del ea 
qu« aparezca inserto este ananoio en 
el Boletus Of cial de la provinoia, en 
estas Üasas Consistoriales y hora da 
diez á doce de a muñana, con sajeción 
el plifgo la coudioioues que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el sistema de pujas 
á la llana.

Si no tuviera efecto esta subasta se 
anuncia una segunda, que tendrá lagar 
á tos ocho días siguientes, con reotifi- 
osoión de los precios de venta de dichas 
especies, según determina el art 297 
de dicho reglamsoto, en referido local 
y bajo las mismas condiciones que la 
primera.

Para hacer proposiciones á dicha» 
subastas será preciso consignar previa' 
mente en la Depositaría de este Muni
cipio ó en poder de le Junta de sobas
te, el importe del dos por oieuto del ti
po total de la subasta, sin cayo requi
sito no serán admitidos.

Blázquez 17 de Mayo de 1899.—Ra
fael Camacho.

CORDOBA
Núm, 16(16

Enocutrado sin dueño conocido nn 
moleto en el real de ¡a feria y coasti— 
tuido en depósito en el Asilo de Men
dicidad, se aennoia al público par» 
quo la persona á quien pertenezca pus- 
da hacer la reclamación oportuna ea 
esta Alcaldía.

Córdoba 24 de Mayo de 1899.—Juan 
L, Velasco,

IZNAJAR
Núm. 1611

Dou Juan Muñoz Gutiérrez, Alcalde presi
dente del ilustre Ayuntamiento conatítu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por Iu 

Corporación municipal de mi presi-
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dencís, en sesión celebrada la noche de 
ayer, los proyectos de preeapnestos 
ordinario para el venideroejeroioio eco 
nómico de 1899 à 1900 y el adicional 
al ordinario del corriente, por acnerdo 
ele la misma quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, á 
contar desde la fecha en que eparezoa 
inserto el presente eu el Bolbtin Ofi
cial de la provincia, á loa efectos que 
determine el art, 146 de la vigente ley 
municipal.

Izaajar 22 de Mayo de 1899.—Juan 
Muñoz.

i de oédolaa personales para el próxiojo les, loe individoos comprendidoa en elZU HEROS i de cédulas personales para «i prumuo
Núm. 1613 1 **^® económieo de 1899 á 1900, se en-

Don Rufino Romero Espejo, Alcalde conati- ? CUentra de manifiesto al públioo en es^ 
tucional de esta villa. j te Secretaria del Ayuntamiento, por el

Hago saber: que terminada en borra
dor la matríeola induatrial de esta vi
lla, para el próximo ejercicio de 1899 á 
1900. queda expuesta el público en es
ta Secretaría municipal, por término de 
diez días, datante cayo plazo pueden 
edaoirse contra ella las reclamaciones 
oportunas,

Zuheros 23 de Mayo da 1899.-Ru- 
fino Romero.

| término de ocho días, dorante los oua

t

mismo, podrán presentar las reoiama-
oionee correspondientes.

Carpio 18 de Mayo de 1899.—Rafael
l * i MaRoz,

Sa.33.5.d.aí5.

FUENTE TOJAR
Núm. 1612

Don Marcelino Ruiz Sánchez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hagosaber: qae terminadaí las onen*

tas manioipales rendidas por esta De-
positarfa, respeotivaa a! año anterior 
de 1897 é 98 y su periodo de amplia
ción, quedan expuestas al público en 
esta 8?cretarfs municipal, por tiempo 
de quince días, para que puedan ser 
examinadas por los vecinos que lo so

liciten.
Fuente Tójar 22 de Mayo de 1899.— 

Marcelino Ruiz.

NUEVA CARTEYA
Número 1614

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que fijada por expret-ada 

Corporación la cuenta municipal de or
denación y de caodalea respectiva al 
presupuesto de 1897 á 98, previo díc- 
tameu de la comisión de Hacienda e 
informe del señor Regidor Síndico,
queda expaeeta en la Secretaria de est» 
Ayuntamiento, por término de quince 

| días, á oontar desde la fecha del pre-

(

Kúm. 1616
Hago saber: qne fcallándoee formada 

por esta Alcaldía la matríeola de sub
sidio industrial de esta poblaoióa, para 
el ajeroioio de 1899 á 1900, queda de 
manifiesto al públioo ea esta Secretaria 
municipal, por término de diez días, 
durante los cuales podrá ser examinada 
por tos individuos en ella comprendi
dos y formuler por esorito las reolama- 
oiones que estimen procedentes.

Fuente Tójar 20 de Mayo de 1899.— 
Marcelino Ruiz.

«ente ¿cencío, á los efectos de lo qoe 
preceptúa el art. 161 de la ley munici
pal vigente.

Noevs Carteya 21 da Mayo ¿le 1899.
—El Alcaide, Manoel Merino.

Kúni. 1617
Hago saber: qne terminado el padrón 

de oédalas personales de esta villa, res
pective al año económico de 1899 á 
1900, queda expuesto al público en esta 
Ssoretaría moníoipal, por término de 
ocho días, para que dorante los anales

Núm. 1616

Fallacimlentoa ocurridos ol día 10 de Mayo do 1809.

DÍA 11 DE MAYO

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Hembra Casada 36 años Tobereolosis.
Idem Varón Viudo 82 Anemia.
Santa Marina Idem Idem 64 Reumatismo.
San Pedro Idem 0 8 Meningitis.
Santiago Hembra Viuda 26 Tuberoalosis.

í

GRANJUELA
| Núm. 1616

Don Manuel Aranda y Monterroso, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento do esta villa. 
Hago eaber: que terminado por la 

Junta perioial de esta villa el apéndice 
al amilUramiento de altas y bajas para 

j el año económico de 1899 â 1900, de la 
j riqueza mbana que ha de servir de ba- 
\ se para el repartimiento de expresado 
! año, queda expuento al público en la 
| Secretaría de este Ayuntamiento y por 

el término de ocho díns, que empeza
rán á ceutarso desde el en que aparez
ca el presente en el Bolbtih Oficial de

pueda ser examinado por cuantas per- 
eonas lo deseen y aduoir contra el mis- j 
mo Ias reclamaciones que á su derecho 
convengan. |

Fuente Tójer 20 de Mayo de 1899.— 
Marcelino Ruiz.

DIA 12 DE MAYO

San Pedro Hembra Viuda 78 años Hemotisís.
Santa Marina Varón Casado 82 Congestión cerebral.
San Pedro Idem n 18 días Anepeia.
Catedral Idem 0 7 meses Meningitis.

Saa Pedro
Idem
Idem
San Nicolás 
Catedral 
Idem

¡Varón 
¡Idem
1 Hembra 
Idem 
|ldem 
Idem

Viudo 
n

Soltera

D

Casada

¡65 años ¡Bronqoitis.
i 3 meses Catarro intestinal, 
¡21 años ÍEesión orgánica.
[ 2 meses Disentería.
i6 ¡Meningitis.
¡26 años ¡Tobercoloais.

DIA 13 DE MAYO

■ Sao Pedro Hembra 0
3 meses Pulmonía

San Lorenzo Varón n 4 Catarro in
San Francisco Hembra 0

50 días A trepsia.
San Miguel Varón 16 meses Idem.

* Catedral 
í

Hembra Viada 56 aóos Ictericia c

DIA 14 DE MAYO

tarrak

1

esta provincía, dorante dicho plazo po- Í
drá ser eiaminado por caantas perao- 
naa á bien lo tengan y hacer las reota- 
maoionea que consideren instas.

Graojaeia 21 de Mayo de 1899.—El 
Alcalde, Manoel Aranda.

Núra.iei8
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la primera sobaste verificada sn 
en el día de boy, para el arriendo á 
venta libre de las especies de oonau- 
moe, por falte de lioitadores, ee aaou- 
oía no segando y último remate, en al 
que 89 admitirán posturas por las dos 
terceras partea del copo total, oayo ao- j 
to tendrá lagar en estas Casas Cousis- j 
totiales el día treinta del aotaal, de diez
A doce de su mañana.

El pliego de condiciones que obra ' 
en el expedients se encuentre de mani
fiesto en este Secretaría municipal, pe
ra que puedan examiuarto las personas 
qne se interesen en la subasta.

Fuents Tójar 90 de Mayo de 1899,— 
Maroeliúo Raiz. i

PEDRO ABAD
Núm. 1619

Don Ramón de Porras Pérez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matrioula del subsidio indus
trial y de comercio de esti población, 
formada para el próximo año econó- 
mioo de 1899 á 1900, queda expuesta 
al público en esta Secretaría, por tér
mico de quince días, dnr.mte los cua
les podrán loe contribuyentes en ella 
comprendidos hacer las reclamaciones 
qne orean convenientes.

Pedro Abad 20 de Mayo ds 1899. 
Ramón Porras y Pérez.

i

í

i

í

San Miguel 
San Lorenzo 
Sauta Marina

Varón 
Idem 
Hembra

0

n

0

3 meses

6

Meningitis.
Necido moerto.
Gastroenteritis.

DIA 16 DE MAYO

Sotillo (Rivera) Varón .se ignora 70 á 80 a. Se igoora.
Catedral Hembra Soltera 65 Debilidad.
Idem Idem 2 meses Coqueluche.
Idem Idem Viuda 49 años Cáncer.
Idem Varón 15 meses Bronquitis capilar.

1

Córdoba 16 de Mayo de 1899,—El Secretario, Manuel Varo.—V.‘ B.”: El 

Alcalde, Velasco.

i 
f 
i 
«

CASPIO
Núm. 1620

Don Rafael Muñoz Millán, Alcalde conatitu- 
clonal de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón 

de los individuos sujetos al impuesto

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1628

Dou José Torquemada García, Juez munici
pal de esta villa.
Hago saber: que en los autos juicio 

verbal civil que en este Juzgado se ai- 
guen á instancia de Augusto Nevado 
Fernández, contra Ildefonso Fernán-

dsz Garola, por cobro do pesetas, he 
mandado sacar á pública subasta, peta 
su venta, las fincas siguientes:

Una casa-bodega en la calle Binoén 
del Prado, da esta población, núso^f® 
sesenta y siete, que su fachada mira al 
Norte, y linda por la derecha entrando 
con otra de Antonio Bniz MuriUoj P®^ 
la izquierda forma esquina á la callo 
del Prado, y por la espalda con otra 
de José Rodrigues Fernández; con»'
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27 DE MATO DH 1899 3
fruida sobre ana superficie de uinoaen- ! 
ta metros ouadrados, y en ellos dos ]
cuerpq», ono doblado, y eñ el segundo 
un horno; vataada para sa venta en la 
oantidad do quinieatas pesetas.

Y una saerte de tierra do cabida oo- 
“o de tres celemines, al sitio del Arro
je del Lugar, cercada ea parte oon 
pared de oimiento y tapie; linde por 
«’aliento con el Arroyo dol Lugar; Ma- 
diedia terrenos del molino de Valentín 
®“*'eÍ8, y Poniente y Norte oamino de 
Ía CjUZ Bíanoa; valuada para so venta 
80 le caotidftíi de trescientas pesetas.

La anbaeta tendrá lugar en le sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en las 
Cesas Consistoriales, de doce á une de 
Í8 tarde del viernes dos de Junio pró
ximo venidero, bajo el tipo de su tesa* 
®'óa y condiciones siguientes:

^‘ Que para tornar parte en la li
citación habrán do censigner los pos- 
iteres en la mesa de! Jezgado el diez 
por ciento del valor efectivo de los bie
nes,
^'* Qua no se admitirán proposi

ciones que no onbrati ]a3 ¿og terceras 
partes del avalúo,

^' ■ Que el remntanto pondrá á dis- ! 
Posioión dal Juzgado el precio del re- \ 
®8t8 tan pronto como se le exija, que- 

^,,.° ®° ®i''c c^^o sojett' á las respou- 
1 idades que determina el articulo 

^’ Qeinientos treoo de la ley de Enjui
ciamiento civil.

^' Que antes de verificarae el re- 
®*te podrá el deudor librar sos bienes 
pegando el principal y costas.

^' Que careciendo el deudor de tí- 
® ® de propiedad de las fincas, se so-

* por medio de la correspondiente 
^’'OQaeión posesoria, sin que el re- 

derecho á exigir otros, 
‘*Í8uoevtt de! Rey diez y nueve de 

""’yo de mil ocfaooieiitoa noventa y ;
^a6Ve
*. •'-José Torquemada. —-Por su 

Manuel R, Barrios.

POSADAS
Núm. 1686

'¡íén^íl '^"^ ^'“^^ y Briceño, Jaez de instruc- 
^ ^c Cata villa y su partido.

'’orrie^° ’*^®^’ ^'‘® ®^ '^^^ treinta del 
gj^j^^ '^’'® y hora de las doce de su me-

procederá en el Iccal do este 
’ooif ^ ^designar por soerts los sais

*’'’®^'^® P®*" t«r«torl*l» de los 
^osWaT *’°^‘^‘'’^“y®“te9, y dos por in- 
P®rroco’ ^'^^ *” unión del señor Gora 
tQgj.¡ y Maestro de iuatrocción pri-
*^8 on '”’* *®t’«“0 Óo esta villa, han 
1® for'^^'^^^-'^*'^ ** ‘^®^*^^ *^® partido para 
Jurad'^H^'^''^^ '^® ^®® segundas listas de
V ®®ntoríae al artíoalo treinta 

dft lo 1
ftil n V . ®y ‘** ^«“t* «Í® Abril de 

Dado*^”'*©^' ochenta y ocho.
May^j ^^^ Poaade,! á veinte y tros de 
^^«Ve Oohooient08 noventa y 
í-ioee*^;*^'*® Ruiz.-El Secretario, 

"““««do J... a.D. Nogoé,.

®ícipal dren! ^®,®'’® Rodríguez, Juez mu
cida delà .^’'dlaé i atari no de inatrno-

®*’‘3o á '^1"' P*’®®®útc ruego y ea

^'’idaos ccilitares y demás in-

»°tioar activa diligencias para

la basca de onatro oadanas oon oaatro 
metros de longitad y treoecentimatros
de graeso, qoe fueron hartadas el día 
trece del antual del paso á nivel, hitó- ^
metros diez y siete y diez y nqe¥e, pro- í

tro por territorial y dos por índostriah 
y en naión deí softer Cura párroco y 
Maestro de instrncoión primaria más 
antiguo, han de constitair la Jon ta da 
este partido para la formaoión de las- 
listas del Jurado correspondientes al 
mismo.

Dado en Lacena á quince de Mayo- 
de rail ochocientos noventa y nueve.— 
Antonio de ¡a Vega.—Por m-mdado de* 
80 seftorfa, Pedro Muñoz,

zimos á la estación férrea de Aimodó- 
, ver del Río, y caso de ser habidas sean 

pacatas â disposición de este Jtagado 
i con las personas en onye poder ae en

cuentren, si no acreditan su légitima 
adquisición, pues aaJ lo tengo acorda
do en ei samario que me hallo instrn-

! yendo coa tai motivo.
Dudo en Posadas á veinte de Mayo 

de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Francisco Muñoz.—El Escribano, Fé
lix Nogués.

CARMONA
Núm. 1686

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
iastrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria so inte

resa á todas las Autoridades do la ns- 
ción la práctica de activas diligencias 
pare la busca y captura de nn hombre 
desconocido, de estatura regular, mo
reno, algo grueso, de unos cuarenta 
años, al parecer oempeaino, qae en la 
mañana dei cinco de loe corrientes y 
próximo á la Venta Taarioa, de la cía- 
dad de Sevilla, dejó al cuidado de José 
Remasauta Rodríguez varios efectos 
qee resultaron ser de ilegítima prone- 
dencía; y caso de ser habido lo pon
gan en la oaroe) de esta ciudad, á mi 
disposición.

Dada en Carmona á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve,—Juan J. Carazony.—El Secre
tario, Antonio González.

CAMPILLOS
Núm. 1687

Don Juan José de Bueda y Nogués, Juez de 
ínstrucciÓB de este partido.
Por el preaeute se cita, llama y em

plaza por término de diez días, á oon- 
tar desde la inserción del presente 
edicto en los Sotetines Ofidaies de Oór- 
doba y Málaga, á Juan Flores Romai 
ro, vecino qee feé de esta villa y resi
dió en Lucena, el cual en veinte y seis 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
ocho compró en dicha ciudad á Fran 
oisoo RÍOS Pineda una caballería mu
lar, para que ae presente en este Juz 
gado á declarer en oaosa que ee instru
ye por hurto de dicha caballería; bajo 
eperoibimieuto que de no comparecer 
le pararán los perjuicios que haya In
ger.

Oado en Campillos á diez y seis de 
Mayo de mil cohooieutoa noventa y 
nueve.—Jaan J, de Rasda —El actua
rio, Antonio Gimena,

í

LUCENA
Núm, 1588

Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de j 
iastrucción de este partido. ?
Por el presente bago saber: qaa en i 

cumplimiento de lo diapaesto en el ar- 
tloulo treinta y uno de la ley ¿el Ju- j 

rado, he acordado se proceda en la sala J 
Audiencia de este Juzgado, el día 
treinta dei corriente y hora de las doce 
de su mañana, al sorteo de los seis vo- 
oales qae, bajo mi presideaoia y en oon- 
ospto de majores contribg jentes, out-

i

Í

Í

i j

?

Núm. 1826

Cédufa de citación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instruoción de este parti
do en providencia dei día de hoy. dio 
tada en el samario que se instruye con
tra Antonio José Muñoz Arroyo (ají 
Chispa y Chapa, por lesiones á Rafael 
Amaro Cabello, se citan á nn tal Medi.

E na, apodado Borlooes, y á otro llama

11

do Blas, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á correr y 
oontarae desde la inserción de la pre- 
sente cédula en el Boletín Opioial de 
esta provincia y ea el de la de Sevilla, 
comparezcan en este Jomado para re- 
oibirles decSaraoión en dioEo samario, 
bajo apercibimiento que de no veri- 
ficario les parará el perjuicio que haya 
logar.

Lucena veinte y cuatro de Mayo de 
mil OcEooientoa noventa y nueve,—El 
actuario, Licenciado Antonio E, de 
Burgos,

ï

í

i

MONTORO
Núm. 1589

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por ei presente hago saber; que el 

día treinta del mes actual, á las once 
de so mañana, tendrá logar en la sala 
Aadicnoia de este Juzgado, el sorteo 
de los seis vocales que bajo mi presi
dencia y en concepto de mayores oon- 
tribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por indnetrial, han de constituir 
la Junta de este partido, para la for
mación de las listas del Jurado, con
forme á lo dispuesto por «1 artíonlo 
treinta y uno de Ia ley de veinte de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
ooho.

Dado an Montoro á quince de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Manuel de la Coeva y Donoso. —El 
Seoretario de gobierno, Licenoiado 
Juan Migue! Criado.

PRIEGO
Núm. 1690

Don Pedro Bico y Orduña, Jaez de instruc
ción do esta ciudad y su partido.
Por la presente reqaisitoria, y en 

nombre de S. M. el Rey Don Alfonso 
XIiI (q. D. g,), exhorto, requiero, pido 
y encargo á todas tas antoridsdes civi
les y militares y demás individuos de 
la policía jadioial, procedan á la basca, 
captura y remisión á esta caros], en 
olase de preso, del procesado José Cor
tés Campos, soltero, jitano, de diez y 
ooho años, esquilador, natural de Faca- 
te Piedra, vecino de Córdoba é hijo de 
Manuel y de Micaela, de estatura re
gular, delgado, pelo osouro y ojos os- 
ouroa, cuyo procesado, que se hallaba 
en prisión provisional, fué fugado de

la ciroel de este partido la tarde del 
trece de Abril último, con otros dos, 
qne bao sido capturados,

T para que se persone dicho proce
sado en la Audiencia de esta Juzgado, 
sita en la calle Alta, de esta ciudad, 4- 
responder de Jos cargos que le reaultea 
en la causa de que procede esta requi* 
sitoria, se Je oonoede ei término de 
quince días, contados desde la inser
ción de Ja presente en los periódicos 
ofioiâles; bajo apercibimiento de que ei 
no comparece dentro da dicho término 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya logar.

Dada en Priego á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Pedro Rico—Por mandado 
de BU señoría y por mi compañero se
ñor Puerto, Enrique Agutlera.

BUJALANCE 
Núm. 1691 

CÉDULA DE CITACION
El señor Jaez de instruooióo de esta 

ciudad y su partido, pnr providencia 
dictada en complimiento de una orden 
superior, ha acordado æ cite á Fran
cisco López Pedregosa, coto actual 
paradero se ignora, para que el día tras 
del próximo mes de Junio y hora de 
las doce de su mañana, comparezca an
te la Audiencia provincial de Córdoba, 
á fin de declarar como testigo en el 
juicio por jurados de le causa seguida 
por homicidio contra Francisco Cortés 
Femândes; befo apercibimiento de que 
si no compareciese, ni alegare justa 
oansa que se lo impida, se le impondrA 
la multa de cinco á oinouenta pesetas,

Y para su inserción en ei Boletih 
Orio Al de la provincia, expido la pre
sente en Bojal anee á veinte de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve, 
—José Lozano.

Nim. 1608
El señor don José Marla Rey Here

dia, Juez de instrooción de esta ciudad 
y su partido, ha dispuesto, en provi- 
denoia de esta fecha y en cumplimien
to de una orden de la Superioridad, es 
cite á Gabriel Cortés Hernández, ve
cino que fué de Torredonjimeno y cu
yo actual domicilio se ignora, para que 
comparezca ante la Audiencia provin
cial de Córdoba, el día tres de Jonio 
próximo y hora de las doce de so ma
ñana, oon objeto de declarar corno tes 
tlgo en el juicio por jurados de la cau
sa seguida en este Juzgado contra 
Francisco Cortés Hernández, por el 
delito de homício; apercibido de que si 
no comparece, la correrá el perjuioio 
qne haya logar.

Y paru so inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, pongo la 
presente en Bujalance á veinte y cua
tro de Mayo de mil ochocientos noven
ta y noeVe.—Ei actuario, Francisco del 
Prado.

CIUDAD REAL 
Núm. 1692

Don Manuel Marla Paga, Juez de instrucción 
de esta capital y sa partido.
Por el presente se llama á Dolores 

López de la Osa, hija de José y de 
Marla, natural de Córdoba, vecina de 
Toledo, casada oon Modesto Garola, de
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35 eflos de edad, hoy da ignorado pa
radero, para qne dentro del término da 
diez días comparezea ante «ate Jozga- 
do á prestar deolar ación indagatoria en 
canea criminal que se le instrnye por 
eipendición de moneda falsa; aperoibi- 
da qne de no verifioarlo dentro del tér
mino señalado, que empezará á correr 
y contarse desde Ia pnblioaoión del pte- 
Bante ea la Gaceta de Madrid, le para
ré el perjuicio qne haya lugar.

Dado en Cindad R»al é diez y eeia 
de Mayo de mil ochaoientos noventa y 
nueve.—Manoel María Puga.-P. S. M., 
Domingo María Bermeo.

i

CORDOBA
Núm. 1593

Don Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez 
de ínstracción de esta capital y sa paitido. 
Por el presente sa cita y llama é un 

sujeto cuyo nombre se ignora, de este- 
tara baje, color pálido, con bigote ne
gro, de neos treiats eñoa de edad, del
gado; viste pantalón azul, cheqoeta 
clara ceniza,sombrero blanco, zepatilla 
de tela color oauiza, que el día veinte 
y dos da Abril último oondaoía cinco 
giarranos da dos é tres años y diez y 
seis marrauaa primales, que faeron sus- 
traidas en la ñocha dal diez y siete el 
diez y ocho de Abril último del corti-

i
1

t

jo Blanquilto bajo, qne labra don Jnan 
Raya y Gómez, veoiao de F.->raáo Nú-

Granada á disposición del señor Jaez 
de instrucción de Martos, à fin de qne 
dentro del término de diez días oom- 
parezea en este mi Jnzgedo, Escriba
nía del inirasorito ó en la oároal de este 
partido, á responder á los cargos qae 
le resultan en el sumario qne contra el 
mismo me hallo instruyendo sobra 
qaebrantamiento de oondena; aperoi- 
bióndols qae de no comparecer, será 
declarado rebelde y le parará el perjui- 
oio que hubiere tugar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, tanto .civiles co
rno militares y requiero à los agentes 
de la policía judicial, prooedau à la 
basca y captura del Alvarez Escalera, 
y habido que sea, lo pongan à mi dis- 
popioióu, en la cárcel de este partido, 
á los efectos oportunos.

Dada en Cabra á veinte y dos de Ma
yo de mil ochocientos noventa y naeve. 
—Vicente Sancho.— El actuario, Juan 
de Dios Pastor y Zafra.

Iiistiliitii pnrádal le i* easBúanza
DE CABRA (CÓRDOBA)

Nàm. 1580

Í

fiez, bieudo snoontrado por la Guardia ■
civil del puesto de Nueva Curteya, ' 
cuando expresado anjeto los condocta, ; 
«aliendu éste huyaailo, para que en el . 
término de diez días, á contar deada la | 
]a inserojón en el BoibtiN Oficial de J 
esta provícoia y Gacela de Madrid, ootíi’ |

parezea ante este Juzgado ó en la câr- ^ 
eel de este partido, para oir los cargos ? 
qae le resultan eu la causa que sobre j 
dicha Bustraoción se aigae por anto el .F

Don José Caballo Roig, Director del Inetitu- 
to proviacial de 2.'^ enseñanza de Cabra, 
Por al presente ae cita, Lama y em

plaza á D. Ríimón Sánoh¿z Oallejún, 
sargento que fué dal Ejército y en oou 
capto de tai Bedel de este Instituto, 
nombrado á propuesta del Ministerio 
da la Guerra, y cayo paradaro se igno
ra, para que en el término de diez dia0i 
é contar desde el en qne se inserte esta 
edicto en 1'* Gacela de Madrid as pre
sents fell ai local de este Icdtitcto para 
declarar eu et eipalu'ute administra
tive que por di«pü.*iciôis di-i Uustrisi-

d í satisfecho los derechos de inserción iSôCdÔÛ 0-0 HiDUIlClOi^ ¿e.los anuncios en la Gaceta de Ma-

En apoyo de la advertencia que se ' 
hace en la cabeza de este periódieo : 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue- ; 
re su procedencia, se inserta á con- ’ 
tinuaeión el siguiente documento; ’

ïjSijiîËÎD lie la G'.liEriisciii i
REALORDEN

Vieta la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis- . 
mo en súplica de que se recuerde 
à las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, eu la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando qae el Real decreto 
de 4 de Euero de 1883 dispone en

ífríál y Boletín Oficial de la pro
vincia, Al propio tiempo que cuando ■ 
los contratos ee celebren por Adiai- 
nístración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.® del 
art, 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas - 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; eutendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio ó 
obras que hubiese intentado contra-' 
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. 8. pura 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V, 8, á este 
Ministerio un ejemplar del BületíM 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. 8. muchos años, Madrid 6 de 
Agosto de 1891.—Silvia.

su artículo 3.° que eu los pliegos de 
condicioues se consignará necesaria- 
7nente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda g^^ Gobernador de la provincia de...» 
clase que ocasione la subasta y for- ' *. . _

infrascripto; previniéndole que de no 
haoerlo le parará el perjuicio qne haya 
logar.

Al idíbodo tiempo y en nombre de 
S. M. el Rey D. Aifonso SID (qae 
Dios gnarde). y en el mío pido y ea- 
plico á todas iaa autoridades, así civiles 
como militares ó individuos da le poli
cía judicial, procedan á la busca y cap
tara de indioado sajelo, y oaso do ser 
habido ponerlo en esta cárcel en clase 
de detenido, á mi disposición.

i IDO b-efior Rector de la Uaivereida.! da 
j Sevilla se instruye por haberae auseu- 
Í tado ain iisenoia en 3 de Octobre pa- 
Í Bado de 1898; con apercibimiento de 
! eer declarado en rebeldía si no compa- 
j rece en dicho término, paráudole el 
i pcri'^icío á que hubiera lugar.
i Y para qne tenga la debida publici- 
' dad se inserta en la Gacela dc Madrid

Dedo feu Córdoba ádiez y nueve de ; 
Mayo de mil ochocientos noventa y | 
nneve. —Francisco Fernández Vior.— ' 
De orden de S. S.“, Fadetico Duerte. i

y en el BoiKTis OnoiAO de esta pro
vincia.

Cabra 19 da Mayo de 1899.—José 
Cabello.

CABRA
Núm, 1610 !.

Don Vicenta Sancho y Heredia, Jaez moni- * 
cipa! suplente é interino da instrucción de . 
eata partido, por hallar se en comisión dal • 

servicio el señor propietario. j
Per la presente ee cita, llama y em- : 

plaza á Joan Antonio Alvarez Escalera ? 
(a) hijo de Preoíao, de edad de veinte i
J oinao aSos, soltero, enoejero, de es- 
talara en metro seiscientts oinoaeota 
müimetros, cara ; booa regalar, barba 
hoyada, color boeoo, y vl-te el traje 
de paño reglamentario del presidio de 
Granada, natural de Ecija, sin vecin
dad oonOoida, el coa! as fogó de la ea- 
taoión ferroviaria de Dolia Manola al 
ser condacido desde dicho penal de

<

Coopía Aneaiataiia Ge Tabacos
Representación de Córdoba

malización del contrato», y que, en - 
vista de tal precepto, es incoutrover- i 
tibie que el rematante tiene la obli- " 
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplemeutos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto ' 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los remataate« de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
meneiouíidos, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Síadrid',, y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptú.s vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparto 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son soleranemente requeridos;

En la imprenta del «Diario de' 
Córdoba» Letrados 18, se hálito 
de venta:

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS.
con arreglo á los nuevos impueS' 

' tos esfeiblecidoa.

IMPUESTO 
sobre carruajes

' Las nuevas relaciones del impues
to sobre carruajes de lujo.

' PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

¡ CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobí® 
pagos y sueldos.

Se admiten proposiciones deeds esta 
fecha hasta el día 31 de los corrientes, 
como plazo indefectible para contratar 
por cinco años toa servicios de arrea- 
tres de baltos de tabeoo en esta pro- 
viucia.

Las personaa que deseen interesarso 
en el negocio pueden tornar nota de 
los servicios y de las condiciones bajo 
las cuales as contraten, aií como de 
cualquier otro dato que tes sea necoaa- 
rio en las ofioinaa de la Representa
ción,Fábricas y Subalternas de la Com 

pañía.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les v municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo, de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los
recibos de haber .satisfecho los dere- 
chos devengados y suplemeutos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50,000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de ca"*' 
llenas.

LIBRAMIENTOS^ 
con los nuevos impuestos y ^^ 
cargos.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados*

LOS LIBROS 
de inventarios y Balances, y P 
la contabilidad nuHiicipaJ- ^^ ^..--'

i ImprenU del DIARIO DE CORDO»^
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